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Procesamiento 
de 

trascendencia. 

Por el supuesto delito de escar
nio á la religión cometido por 
medio de la imprenta han sido 
procesados y encarcelados nues
tros compañeros. Torruella y Ja
ne. 

Como quiera que el número de 
nuestro colega «La Tronada» don-» 
de el artículo denunciado, se in
serta no fué recogido por las au
toridades, nos ha sido dable leer 
el artículo que ha motivado el 
procesamiento y la prisión- de 
nuestros compañeros. ' 

No hemos de sostener si el ar
tículo denunciado es ó no mate
ria punible; somos, partidarios de 
la independencia absoluta de to
dos los poderes del estado, y es
pecialmente del poder judicial, y 
no queremos inmiscuirnos en 
sus sagradas funciones de aplicar 
é interpretar las leyes, aun cuan
do por desgracia vivamos en un 
pais donde cualquier cacique se 
considera con derecho á utilizar 
la administración de justicia co
mo instrumento político y en su 
particular interés. 

Lo que si hemos de manifestar 
es que el auto de procesamiento 
dictado por el dignísimo, y hasta 
dicen que liberalísimo, Juez de 
instrucción de este partido, nos 
ha llenado de asombro y de ter

ror al mismo tiempo. Por nues
tras manos han pasado en la Bi
blioteca Nacional, y en casi todas 
las bibliotecas del Estado existen 
libros como (cLa irreligión del 
porvenir», de Guyot; «La Mentira 
Religiosa», de Mac Nordan; «Con
flictos éntrela religión y la Cien
cia», de Draper; «La Vida de 
Jesús», de Renán; «Los Enigmas 
del Universo» y el «Origen del 
Hombre», de Hakel; «El Origen 
de las Especies», d^ Darwin, y 
otra multitud de obras donde sus 
autores, obreros inmortales del 
progreso, van destruyendo, con, 
la luz de la razón, los absurdos 
dogmas de todas las religiones 
positivas. , 

Pues bien; cuando tales libros 
se hallan en las estanterías de 
casi todas las bibliotecas del Es
tado, y de todas las bibliotecas 
de ateneos y centros científicos; 
cuando tales obras han sido leí
das por una y hasta por varias 
generaciones, cuando los hom
bres que las han leido han pasa
do por el poder, y las han respe
tado en los armarios de nuestras 
bibliotecas como puntales donde 
ha de cimentarse la sociedad del 
porvenir, libre de prejuicios tra
dicionales, el dignísimo Juez de 
instrucción de este partido ha 
considerado materia punible un 
artículo de «La Tronada» que" no 
es sino un pálido reflejo, una dé
bil copia de aquellas inmortales 
producciones. 

Recomendamos, pues, á Hakel 
y á Mac Nordan, ilustres, natu
ralistas alemanes, gloria de su 

patria y de la ciencia que -no se 
acerquen por Granolíers si no 
quieren dar con sus huesos en 
la cárcel. Lo mismo recomenda-

, mos á Don Nicolás Saltíieí'.^íi au
tor del. prólogo á la obra de Dra
per «Conflictos entre la religión 
y la Ciencia», y lo mismo- Reco
mendaríamos si existiesen, 'áGu-
yot, á Darwin y a Rencin,,á, Alie
nes han sabido gloriflpar, í̂ j-gincia 
é Inglaterra, perpetuando su me
moria con hermosos monumen
tos, donde al arte ha sabido pa
gar con sus más bellas inspira
ciones toda la gratitud qué , la 
Humanidad les debe. 

Fenómeno tan especial como 
el que se ha producido con el 
procesamiento de nuestros com
pañeros traspasa los límites de 
lo puramente judicial. Debe, .de
terminarse claramente por eLpo-
der judicial, y debe ..plantearse 
esta cuestión, si es preciso, en el 
nuevo parlamento; ¿hasta donde 
llega el derecho del ciudadano 
español en la investigación de la 
verdad y en el análisis,¡y c,tTÍtica 
de los dogmas religiosos?.¿Eacpo-
sible que en un pais que -vive al 
amparo de una constitución, que 
consagra la libertad deL jp'érísa-
GQiento, pueda, un jesuíta,'Éécir 
que el M()_emlismo es /?emc?Q, y .̂ no 
pueda, un liberal decir queilos dog
mas son una mentira? 
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